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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION· de la Dirección General de Agricultura 
por la que se anuncia concurso para la adquisición dé 
turt(¡icidas. 

A partir de la fecha de pUblicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» se abre un cohcurso para la 
adquisíción por la Dirección General de AgriCUltura de los 
productos fungicidas necesarios para la,' campaña preventiva 
cop,tta el hongo «Peronospora Tabacina». Pl'óductor de la en
fermedad denominada «Moho azul», de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 13 de enero de 1961. 

El concurso se regirá por las bases que a continuación se 
enumeran: 

Primera. La Dirécción General de Agricultura, Servicio de 
Plagas del Campo, contrata por medio de concurso público el 
suministro de Zineb, lLJ por 100, y Ferban, 1p por 100, ambos 
para espolvoreo; Zineb,65 por 100, y Maneb, 70-80 por 100,en 
polvo mojable. 

Segunda. Este concurso se ajusta a la vigente Ley dé En
tidades Estatales Autónomas y a la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, al amparo de los apartadOS 
segundo y tercero del articulo 54 del capítulo qUInto de esta 
última por convenir a la Administración establecer libertad en 
las proposiciones y poder recoger iniciativas de los licitadores 
que favorezcan las ofertas. 

Tercera. Al presente concurso podrán concurrir todos los 
fabricantes y distribuidores que estén inscritos en el Registro 
Oficial de Productores y Distribuidures de la Jefatura Agronó
mica de cualquier provincia. 

Cuarta .. Las proposiciones deben presenta.rse en sobre ce
rrado en Madrid, en las of.icinas del Servicio de Plagas, en el 
plazo de veinte días naturales, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

QUinta. Los productos que se ofrezcan deberán estar ins
critos, o admitidos para su inscripción, en el Registro Oficial 
Central de Productos y Material Fitosanitario, y las caracterís
tiCas físico-químicas de los mismos deberán ser las que cons
ten en dicho Registro, que deberán consignarse en las propo
siciones. Cualquier variación de demérito de estas caracterís
ticas será considerada como fraude. 

Sexta. En las proposiciones se hara constar el precio para 
las posibles adquiSiciones hechas en las siguiente escalas: 

Ferban, 15 por 100, para espolvoreo: 

á) Hasta 50.000 kilogramos. 
b) De 50.000 a 100.000 kilogramos. 
c) Para más de 100.000 kilogramos 

2:ineb, 10 por 100, para espdlvoreo: 

a) Hasta 50.000 kilogramos. 
b) De 50.000 a 100.000 kilogramos. 
el Para más de 100.000 kilogramos 

Zineb, 65 por 100, en polvo mojable, hasta 6.000 kilogramos. 
Maneb, 70-80 por 100, en polvo mojable, has.ta 10,000 kilo-

gramos. , 
Cuando los licitadores no sean fabricanteS del principio 

activo, consi:;:narán expresamente en su pliego la procedencia 
del empleado en los productos ofrecidos. 

Los preciOS se darán para el producto puesto sobre camión 
en almacén de origen, incluyendo todos los impuestos estatales 
y provinciales; se hará constar asimismo en los pliegos la tarifa 
tonelada-kilómetro a que se comprometerá a realizar dicho 
transporte, si Se exi5iera depositarlo en las zonas de cultIvo, 

Séptima. En los pliegos se hará igualmente constar las 
cantidades que el concursante se compromete a entregar en 
destino en los siguientes plazos. 

Para el Ferban, 15 por 100: 

a) Antes del 15 de marzo de 1962. 
b) Antes del 15 de abril de 1962. 
e) Durante el mes de mayo de 1962. 

Para el Zineb, 10 por 100: 

a) Antes del 15 de marzo de 1962. 
b) Antes del 15 de abril de 1962 
e) Durante el mili de mayo ele 196~ 

Para el Zineb, 65 por 100, y el Maneb, 'i0-80 por 1M, ambos 
en polvo mojable, durante el mes de junio de 1962. 

Octava. La primera entrega del Ferban, 15 por 100, y del 
Zineb, 10 por 100, se considerará la de mayor importancia. sir
viendo las otras dos para completar las necesidades que hu
biere, de acuerdo con las condiciones climatOlógicas y de otros 
órdenes de la campaña. 

La liquidación del importe de los productos adquiridOS por 
la Dirección General de Agricultura se hará: 

El 60 pbr 100 de cada suma abonado a noventa días, 
El 40 por 100 restante dentro del mes de díciembre de i962. 

Los abonos se realizarán a.l precio ofrecido por el concur-
sante para la cantidad total pedida hásta dichas fechas, según 
la escala de precios a que hace referencia la base sexta anterior. 

Novena. La Dirección General de Agricultura se reserva el 
derecho de declarar desierto el concUrso, en el caso en que laa 
ofeltas de los productos lo sean a preCios que estime superiores 
a los normales en un sUinlnlstró directo de productor a consu
midor, y a no tomar en consideración aquellas ofertas en que 
concurran dichas circunstancias. Asimismo, y según sUS nece
sidades, se reserva el derecho a fraccionar sus compras entre 
v.arios de los éoncursantes en armonía con los ritmos de entrega 
ofrecidos y las características de los productos 

Décima. La apertura de pliegos tendrá lugar en las oficinas 
del Servicio de Plagas de la Dirección General de AgriCUltura 
a las doce horas del primer día hábil Siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión, ante la Mesa presidida por el 
Ingeniero Jefe del Servicio de Plagas del Campo, e inte~rádá 
por el Interventor Delegado de la Intervención General. un 
Abogado del Estado de la Asesor!a Jurídica del Ministerio de 
AgriCUltura. un Ingeniero del Servicio Nacional del Tabaco 
y un Ingeniero del Servicio de Plagas del'Campo, que actura. 
de Secretario. 

La Mesa propondrá a esta Dirección General las adjUdica
ciones provisionales, que serán comunicadas a aquellos que re-
sulten adjudicatariOS, las cantidades que deben servir, como re
sultado de' la primera adqUisición. 

D¿cimoprimera. Los adjudicatarios deperán depOSitar una 
fianza equivalente al 10 por 100 de las cantidades que se les 
adjudiquen en la primera adquisición, la cual perderán si no 
son servidas en los plazos sefialados la.s partidas Que se les 
encarguen. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Direc~or general. Antonio 
Moscoso.-423. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que se autoriza 
a «Aceros de l"lodio, S. A.», de LIOdio (ALavaj, "' a~ 
misión temporal de palanquilla y l/antón para BU trGnt
formación en fleje laminado en caliente. 

Ilmo. Sr.: «Aceros de Llodlo, 8. A.», solicita el régimen. de 
admisión temporal para la importación de palanquilla y llt\ntón 
de diversas anchuras, espesores y longitudes, para su transfor. 
mación eh flejes laminados en caliente, con destino a la expor
tación. 

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto por 
su Dirección General de Política Arancelaria ha resUelto: 

1.° Se concede a la Sociedad «Aceros de Llodlo, S. A.», con 
domicilio social en Llodio (Alaval, el régimen de admisión tem
poral para la importaCión de 1.070 toneladas de palanqUilla de 
60 milímetros; 428 toneladas de palanquilla de 75 mll!metros, en 
diversas longitudes, y 5 992 toneladas de llantones, de diversas 
anchuras, espesores y longitudes, para su transformación en flejes 
laminados en caliente, en diversas dimensiones, con destino a los 
mercados exteriores. 

2.° . Los países de origen de las mercancías importada.s serán 
Alemania y Bélgica. El país destino de los transformados. será 
Turquía. 

3,° Las impcA:taciones y exportaciones se Verificarán por lA 
Aduana de Bilbao. 

4.° La transformación industrial se verificara en la fábrica 
siderúrgica que posee el concesionario en Llodio (Alavl\). 

5.0 Las mercancías desde su irnT)()rtación en admisión tempo
tal, y los productos transformado" que se exporten, qued.arán 
aometidos al régimen fiscal de comprobación. 


